
 
 

Documento informativo del SGSI – Comunicación de la Política de Seguridad de la 
Información a partes interesadas externas. 

POLITICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN  
TOP-PARTNERS S.A. 

TOP PARTNERS implementa un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) 
alineado a ISO/IEC 27001:2022, con el objetivo de proteger la información, asegurar la 
continuidad de los servicios y fortalecer la confianza con clientes y proveedores. 

¿QUÉ PROTEGEMOS? 
Información de clientes, proveedores y partes interesadas, datos sensibles y confidenciales, 
sistemas, plataformas y servicios tecnológicos, infraestructura y activos de información. 

¿CÓMO LO HACEMOS? 
Aplicando controles de acceso basados en mínimo privilegio y autenticación multifactor, 
gestionando riesgos de forma continua, monitoreando eventos, incidentes y 
vulnerabilidades, protegiendo la información mediante cifrado y controles de acceso, 
implementando seguridad en redes, sistemas y servicios en la nube, y realizando auditorías 
periódicas junto con la mejora continua del SGSI. 

COMPROMISO CON CLIENTES Y PROVEEDORES 
Proteger la información compartida durante toda la relación contractual, garantizar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, cumplir con requisitos 
legales, regulatorios y contractuales, y gestionar y reportar incidentes de seguridad de 
manera oportuna. 

¿QUÉ ESPERAMOS DE USTED? 
1. Cumplimiento de lineamientos de seguridad: Asegurar el cumplimiento de las 

políticas, procedimientos y controles definidos por TOP PARTNERS en el marco de la 
relación contractual o comercial. 

2. Protección de la información compartida: Resguardar la información proporcionada 
por TOP PARTNERS de accesos no autorizados, pérdidas, alteraciones o divulgación 
indebida. 

3. Gestión segura de accesos: Utilizar credenciales de acceso de forma personal e 
intransferible, implementar contraseñas robustas y autenticación multifactor. 

4. Reporte de incidentes: Notificar inmediatamente cualquier incidente de seguridad o 
vulnerabilidad. 

5. Colaboración en evaluaciones: Participar en procesos de auditoría o validación de 
controles de seguridad. 

6. Cumplimiento contractual: Respetar acuerdos de confidencialidad (NDA) y 
obligaciones contractuales. 
 
CANAL DE CONTACTO 
Para reportar incidentes o realizar consultas de seguridad: soporte@subcontrataley.cl 
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